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Redacción editorial

Se impone penas de entre 10 y 12 años a cinco
acusados de abusos sexuales en Manresa por la
Audiencia de Barcelona

Establece una indemnización para la víctima de 12.000 euros al considerar que “el ataque a 

la indemnidad sexual de la víctima fue extremadamente intenso y especialmente denigrante”

La sección 22 de la Audiencia de Barcelona condena a cinco acusados a penas de entre 10 y 12 años de

prisión por un delito de abuso sexual a menor y un delito continuado de abuso sexual a menor. Para dos

de los acusados se les impone una pena más elevada (12 años) que al resto al considerar que en sus

casos concretos se dio una situación de continuidad donde, estando ellos dos con la víctima en la misma

escena, le pidieron “prestación sexual” pero se desestima la acusación de obstrucción a la justicia por el

que estaba también procesado uno de ellos. 

Los hechos ocurrieron en el año 2016 en Manresa cuando un grupo de jóvenes acudieron a una fábrica

abandonada para celebrar una fiesta de “botellón”. Durante esta celebración, un grupo de jóvenes

abusaron de una menor que había tomado alcohol y consumido tó ...
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